
 

FORMATO - PAGARÉ NÚMERO 

CONVENIO OROEXPRESS 

Huella Según DI 

 
PAGARÉ NÚMERO: ____________ (el “Pagaré”) 

Lugar para el pago: Cuenta de ahorros… 

Quien suscribe el presente Pagaré como aparece al pie de mi firma (en adelante el “Deudor”), debidamente 
autorizado para suscribir el presente Pagaré y su correspondiente carta de instrucciones: 

PRIMERO: Por medio del presente Pagaré me obligo a pagar incondicionalmente a la orden de FINANCREA 
S.A.S., (el “Acreedor”), el día _________________ (“Fecha de Vencimiento”) las siguientes sumas (el "Valor 
Adeudado"): 

a. $_________________ pesos moneda legal ("Principal"); 
b. $_________________ pesos moneda legal ("Intereses Remuneratorios"); y 
c. $_________________ pesos moneda legal ("Gastos e Impuestos"). 

SEGUNDO: Si el pago no se efectúa en la Fecha de Vencimiento, reconoceré y pagaré intereses moratorios a una 
tasa igual a la máxima legalmente permitida y durante el tiempo que dure el incumplimiento sobre las sumas 
consignadas en los literales (a) y (c) del artículo primero del presente Pagaré. Los intereses moratorios serán 
calculados con base en años de trescientos sesenta (360) días.  
TERCERO: Todos los gastos e impuestos que ocasionen la emisión y cobro de este Pagaré serán del cargo del 
Deudor, al igual que los cargos de cobranza judicial y/o extrajudicial, incluidos los honorarios de abogado. 
Cuarto: CLÁUSULA ACELERATORIA. El acreedor podrá declarar el vencimiento de los plazos de esta obligación o 
de las cuotas pendientes de pago y demás accesorios, estén o no vencidas, y exigir el pago total e inmediato 
judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: a. Mora en el pago de uno o más de los instalamentos de 
capital o intereses b. El incumplimiento de cualquier otra obligación por parte del deudor. c. Si los bienes de el 
(los) deudor(es) son embargados o perseguidos judicialmente por cualquier persona y en ejercicio de cualquier 
acción d. El giro de cheques sin fondos o el no pago de los hechos por causa imputable a el (los) deudor(es) e. 
Si el (los) deudor(es) es (son) declarados en liquidación forzosa, de carácter comercial o administrativo 
admitidos a proceso concordatario. f. Si las garantías que se hayan otorgado para cubrir el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los deudores y a favor del acreedor, resultaran insuficientes o se tornaren así por 
deterioro o depreciación, a juicio del acreedor, o si fueren perseguidas judicialmente por terceras personas g. Si 
el (los) deudor(es) dejaren de asegurar los bienes que fungen como garantía a las obligaciones. h. Si el (los) 
deudor(es) enajenaren, a cualquier título y sin autorización del acreedor, los bienes que garantizan el 
cumplimiento de las obligaciones que por este pagaré asumen. 
Quinto: En caso de prórroga, novación o modificación de cualquiera de las obligaciones contenidas en este 
Pagaré a cargo del Deudor, éste manifiesta desde ahora que acepta expresamente que continúen vigentes 
todas y cada una de las garantías que están amparando las obligaciones a su cargo, garantías que se 
entenderán ampliadas a las nuevas obligaciones que puedan surgir conforme a lo previsto en el artículo 1708 
del Código Civil. 

Sexto: El Deudor expresamente autoriza al Acreedor para llenar el Pagaré de acuerdo con la carta de 
instrucciones que para tal efecto ha suscrito el Deudor, conforme a lo previsto en el artículo 622 del Código de 
Comercio. 

En constancia de lo anterior firmo en el del mes de de

 

EL DEUDOR (Persona Natural)  

Firma:         

Nombre        

C.C.                

Dirección        

Teléfono(s)         

Domiciliado en la ciudad de


